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DE LA PROVINCIA LJJ21 MADRID 
BDVERTEMC21H I M P O R T A N T E 

Las l eyes , órdenes y anuncios <$ue hayan de insertarse en 
¡«a BOLETINES OFICIALES se baíi de mandar al Jefe politips» 
Hepeetiv», por «ayo conducto se pasarán a los editores de 
'S:>B !íienci*a3tl«!8 periedices. 

(Real orden de S de abril de 1868) 
So p a i l i t a todos les días, excepta les dominges 

O F I C I N A S , F E L I O K O S , 8, entresuelo dereeaa. 
T E L E F O N O 2.981 — APARTADO 320 

OBI A D O C K T n>m T Í ^ B S A S E I S 

P R E e i O D E S U S C R I P C I Ó N 

3 p e Ctntraa ofieiotUidt Madrid.—Llevado a domicilio, «1 mes ( 

setas; trimestre, 9 ; semestre, X$$, y un año 8 6 . 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1SÍ pesetas; semestre, 

a * , y un age * 8 . 
Farticulares.—En esta Capital, l levado a domicilie, í * pesetas 

trimestre; ¡84 al semestre, y 4 8 al age, y fuera de ella, 84» al 
trimsistre; 3 ® al semestre, y ©• al ag.©. 

8e admiten suseripeíenes en la Administración del BOLETÍN, 
ealle de Peligres, 8, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
direetamente per stteái© de earta a la Adminiasraei&n cen inelusiÓH 
del. imperte ésl tiempo de alien© en letra de f&eil e<¡»bro. 

T R R I F R DE I N S E R C I O N E S 

Anuneies precedentes de 1 & Excelentísima 
Diputación provincial, lteea o fraeeion. . ®*SO 

í d e m judiciales, l ínea o fracción 1"®© 
í d e m oficiales idem id « . . . . ©

l

»4> 
Idom particulares Ï

 4

S ® 

Número suelto, SO céntimas. 

A particulares, 6 0 sentirnos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad' el Rey Don Alfea

X I I I (q. D. f.)i Sa Majestad la 
Reina Deua Victoria Eugeaia, y 
\3S. AÂ. RR. el Príneipe d© Asturias 
va Inf intas esatinúan sin novedad en 
au importante salad. 

De igual beneficie disfrutan las 
domas psrsoaas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

La Seacién 2 . a de esta Audieneia 
Provincial , p o r ¡su proveído fecha de 
íioy, dictado e n causa proseiertjte del 
•Juzgado inatruetor de l a Inelusa, c e n 

t r a José Zapatero, sobre es U f a , se h a 
servido señalar el d í a 17 da enero, y 
hora d e лая d o s de su tarde, p a r a dar 
comienzo a las sesiones del juicio oral, 
•ante ©1 Tribunal de Dereeho, y al pro

p i o tiempo ha dispuesto sa cite al tes

tigo D . Leopoldo Tomate López, 
GOBIO lo verifico p o r medio da la p r e 

sente, a l objeto da q u e e n dieho dÍA y 
h o r a comparezca a n t e el expresaá» 

'Tribunal , establecida provisioBalmen

t e en el edificio de l o s Juzgados (Gene

ra l Casianos, número 1), haeiéndole 
'Saber l a oblig&eión q u e tiene d e aónea

M i r a esta primer llamamiento, bajo 
»Ja multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 10 de diciembre de 1923. 
El Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(B—3.318) 

ante el Tribunal da Derecho, y al pro

pio tiempo ha diapuesto se cite al teg

fcíg® D. Ramón Puerta , como lo Turi

fica por medie da la preseate, al obja

to de que en dieho día y hora éompa

rezea ante al expresado Tribunal , esta

blásido provisionalmente en el edificio 
de los Juzgados (General Castaños, 
número 1), haciéndole saber la obli

gación que tiene de concurrir a este 
primer üamamismta, bajo la malta de 
5 a 60 pesetas. 

Madrid, 10 de diciembre de 1923. 
El Oficial de Sala, 

José Fernándea 
(B . 3 .314) 

La Sección 2." da esta Audiencia 
3?rovineial, p®r sa proveído feoha de 
hoy, dictado en causa proeedente del 
Juzgado iostraotor de la Inclusa, con

tra José Zapatero, sobre estafa, se ha 
servido señalar el día 17 de enero, y 
i iora de las dos de au tarde, para dar 
«oniisnz» a las sesiones del juioio oral, 

Juzgadas de primera i estancia 

EUEN AVISTA •' 
Pérez Somaoarrera (Francise©), de 

estado soltero, profusión ahófer, de 
treinta años de edad, domiciliado últi

mamente en Comuuare3 de Castilla, 6, 
tercero, prosesado por daños por in

prudeneia, comparecerá, en término 
de diez d/as, ante el Juzgado de ins

trucción ¿el distrito de Buenavista, 
Secretaría del» señor Dalmau, para no

tificarle el auto de prooesamiento y 
reeibirle indagatoria. 

Madrid, 5 de dioiembrs de 1923. 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Catábate 

(Núm, 3.493) (B.3.2C1) 

Eon Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
primera instancia d e l distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Por el presente ss snuneia la muer

te,$in testar,de D . Luis del Eseobal y 
Rújula, natural y vecino que era de 
esta Corte, hijo de D. Onofre y doña 
Luisa, ambos difuntos, que falleeió en 
esta Capital, a la edad de cincuenta y 
tres unos, hallándose en estado de sol

taro, el día oeho de noviembre último; 
y se llama a los que sa orean «BOU de

recho a la heremeia para que compa

rszean anta este Juzgado a reclamar

la, dentro del término de treinta días, 
a contar d«sde el sigaienta al de 3a pu

blicación del presente edicto en los pe

riódicos ofíoialea; advirt iéniese que se 
kan presentado, eon tal solicitud, sus 
tíos carnales, por línsa materna,D. Fé

lix y doña María Dolores Sájula y 
Martín Crespo; que, si no oomparecsn 
dentro de dicho plazo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de

recho. 
i Dado en Madrid, a dos de enero de 
j mil novecientas veinticuatro i 

El Secretario, 
j L. Felipe de Saade 
( Joaquín Díaz Cañábate 

( A .  2 1 ) 

1 — 
5 Núfiez de Arenas y Escasura (Ma

nuel), natural de Madrid, de estad© 
soltero, profesión periodista, de trein

ta y eimeo años da edad, domiailiado 
últimamente en la ealle de los Madra

zo, 14, precesado por desacato, compa

recerá, en término de diez díes, ante 
el Juzgado de instraceióu del distrito 

I de Buenavista, Secretaría del señor 
| Dalmau, para llevar a efacto su pri

I sión decretada por la Superioridad. 
Madrid, 5 de diaiembre de 1923. 

El Seoretario, 
J o s é D a l m a u 

Joaquín D'az Cañábate 
(Núm. 3.494) (B—3.252) 

Ontanilla Fernández (Justo), domi

ciliado últimamente en Velázquez, 95, 
entreaueloj eom.areorá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins

trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Dalmau, para am

pliar su declaración en causa por de

aunoia de D. Manuel Monjardín Blan

co, instruida por dicho Juzgado. 
Madrid, 10 de diciembre de 1923. 

El Secretario, 
José 'Dalm'flu 

(Núm. 3.559) ( B .  3.268) 

Martínez (Manuel) y Frftaoisco Ma

rín López, domiciliados últimamente 
en el tejar del Catalán, sito en las 
Ventas del Espíri tu Santo, compare

cerán, en término da cinso días, an te 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del Sr. Dal

mau, para prestar declaración, en ©an

sa por dañr>s, instruida por dicho J u z 

gado y Secretaría. 
Madrid, 11 de diciembre de 1923. 

El Secretario, 
José Dalmau 

Joaquín DÍRZ Cañábate 
(Núm. 3.560) (B.—3.270) 

Nonnemachez Fost (Augusto), n a 

tural de Hoshenn (Alemania), de esta

da casado, profesión del comercio, de 
treinta y tres años da edad, domicilia

do últimamente en Francisco Navace

rrada, i , hotel, prooesado por injurias, 
«ompaieoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis

trito d* Buenavista, Secretaría del se

ñor Dalmau, para ampliar su indaga

toria. 
Madrid, 5 de diciembre de 1923. 

El Secretario, 
José Dalmau 

Joaquín Díaz Cañábate 
(Núm. 3.497) ( B .  3 . 2 5 3 ) 

A m a z (Manuel), Director qu® fué 
dtíl periódico Xa Opinión, y ouyas de

más circunstancias se igaoran, proce

sado por desacato e injurias a la Auto

r idad, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de Bueaavista, Se

cretaría del Sr. Dalmau, para notifi

carle el auto de procesamiento y pri

sión y recibirle indagatoria. 
Madrid, 6 de diciembre de 1923. 

E l Secretario, 
JOPÓ Dalmau 

Joaquín Díaz Cañábate 
(Núm. 3 498) (B.—3.25á) 

Vallarino Herrera (Ernestina), na

tural de Panamá, de estado viuda, 
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profesión susjabores, d e t re inta y seis 
años de edad, domiciliada últira&men-
te en la calle cíe la Oro», 5 y 7, proce 
suda por estafa, eorrsparecerá, en tér
mico de diez días, an ts el Juzgado de 
instrucción d e Buenavista, Sdcretaría 
del Sf. Dalmau, para notificarla el 
«u to de terminación de sumario y em
plazarla ante la Superioridad. 

Madrid, 6 da diciembre de 1923. 
El Seeretario, 
José Dalmau 

Joaquín Díaz Cañábate 
(Núm. 8.500) , ( B . - 3 . 2 5 8 ) 

Fernández Torero (Antonio), natu
ra l do Madrid, de estado soltero, p ro 
fesión mecánieo, d» veintiún años de 
edad, domiciliado últ imamente en la 
Corredera Baja, 8, segundo, dereshs, 
procesado por desobedieaaia & la Auto
ridad, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de iristruoeióa de 
Buenavista, Secretaría del Sr. Dalmau, 
para practicar una diligencia de reoo 
nooimieato y llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 6 de diciembre 4e 1923. 
E l Secretario, 
José Dalmau 

Joaquín Díaz Cañábate 
(Núrn. 3.499) (B.—3.257) 

i 
Sánchez Núñez (José), natural de 

Arenas de Parres, de estado soltero, 
profesión conductor tranvía, de trein
ta y cinco años de edad, domiciliado 
últimamente en Mancebos, 8, procesa
do por homieidio p o r imprudencia, 
comparecerá, en término de disa días, 
a n t e el Juzgade de instruccién de Bue
navis ta , Secretaría del Sr. Dalmau, 
para llevar a ef sato su prisión áesreta-
tada por la Superioridad. 

Madrid, 5 datliciembre de 1923, 
E l Secretario, 
José Dalmau 

Joaquín Díaz Cañábate 
(Núra. 3.495) (B.—3 255) 

Sancho (Francisca), autor de la no
ve la gráfica, titulada «Trepof en Bar-
<**lona», domiciliado últimamente en 
Meiilla, procesado por injurias a la a u 
to lidad, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrua-
eió» de Buenavista, Seeretaría del se
ñor Dalmau, para nctifiearle el anta 
da procesaniianto y reeibirle indaga
tor ia . 

.Madrid, 6 de diciembre de 1923. 
E l Seerptario, 
José Dalmau 

Joaquín Díaz Cañábate 
(Núm. 3.496) (B.—3.256) 

CONGRESO 

Don José Prendes P a n d o . y Díaz La-
viada, Ju«z de primera instaiaeia e 
instrucción del aiístrite del Congre
so cíe esta Corte. 

Por él presente cito, llam® y em
plazo a Diego Fernández Casillas, na
tu ra l de Pueblo Nuevo del Terr ible 
(Córdoba), hijo de Antonio y Nieves, 
da diez y ocho años, soltero, estudian
te , con domicilie ea la oalle de las De-

l io ias , número 40, primer», derecha, 
como eomprenáido en el BÚmero 1.° 
del artículo 835 de la ley de Enjuioia-
miento Criminal, para que en el tér
mino de diez días, contados desde e l 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta ea la Gaceta de Madrid, o o m 
parezca e n mi Sala audieneia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de 
llevar a efecto s u prisión decretada 
por l a Superioridad por auto de 28 de 
agosto último, en causa que se le si
gue por estafa, bajo el número 233-812; 
a percibido que, de no verificarle, será ; 
declarado rebelde y le parará el per- | 
juicio a que hubiere lugar. t 

Al mismo tiempo ruego y encargo a j 
todas k s Autoridades, y ordeno a los ¡ 
Agentes de la Policía judicial, proco- | 
dan a la basoa del expresado procesado, I 
«ayas señas personales son: estatura j 
regular , pelo negro, ojoa pardos, nariz i 
regular y color moreno, y e n el caso f 
cié ser habido l o pongan a mi disposi- | 
eión en esto Juzgado. | 

Madrid, 6 de diciembre de 1923. | 
El Secretario, 1 

L u i s M o l i n e r j 
José Prendes Pando ¡ 

(Núm. 3.501) (B.—§.259) f 

CHAMBERÍ I 
Eu virtud de providencia de hoy, | 

dictada por el señor Juez da primera | 
instancia del distito de Chamberí de | 
esta Corto, en juicio ejeoutivo instado í 
por D. Franeiseo Goazálaz Alonso, | 
eontra D. Esteban Gutiérrez de Sala- | 
manca, se sacan a la venta, en pública | 
subasta y por segunda vez, los bienes | 
embargados compuestas de los tres ú 
lotes siguientes: | 

Pr imero . Cuatrocientas f a n e g a s ¡ 
áe trigo, ¡ 

Segundo Seis muías, dos b u r r a s , 
t res a gradas y tres carros de laber. 

Terebro. Un tractor y nueva ver
tederas . 

Es ta subasta tendrá lugar e u la 
Sala-audiencia de dicho Juzgade , 'sita 
en la calle del General Castaños, n ú 
mero une, el día quince de enero pró
ximo, a las oiiCa de su mañana, ^pre
viniéndose a los licitadores: 

Pr imero. Que los latas rofaridos 
Balea a subasta: e l primero, por cua
t r o mil quinientas pegatas; e l segun
d o , por euacro mil cuatrocientas cua
renta y t res pesetas setenta y cine© 
oóntimes, y el tercero, p o r ouatro mil 
qainiantas pesetas, siendo estos tipos 
el setenta y cinc® por (siento de la ta
sación; n o admitiéndose pasturas que 
n o cubran las dos tareeras partes del 
tipo del lote a q«a s e h a g a ; entendién
dose que si se hieiera al primero y 
segundo no se continuará l a subasta 
respecta del tercero. 

Segundo. Que para tomar parte en 
l a subasta habrá de consignar e l diez 
por ciento efeotivo de l a tasaeié» del 
lata que se prepongan liaitar, sin cuyo 
requisito no sarán admitidos. . 

Tercero. Los bienes que sa subas
t a n están depositados en podar de d o n 
Antonio de la Hoz y se embargaron 

ea la fitioa La Colegiata, término de \ 
Yillalba de los Barros, partido da Al- j 
msndralejo. 

Dado en Madrid, a ventioeho de 
diciembre de mil novecientos veint i 
t rés . 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 
(A.— 24) 

! 
Noguera Fernández (Manuel) , de 

diecisiete años, hijo do Manuel y de 
Luz, natural y vecino de Madrid, do
miciliado úl t imamente en la oalle de 
Antonio López, núm. 33, principal, y 
como comprendido en el oa?o 1.° del ¡ 
artículo 83o de la ley de Eajuicia- j 
miento Criminal, comparecerá, en el \ 
término de diez días, ante el Juzgado | 
de instrucción del distrito de Ohsm- | 
bsrí, ñ& ©9ta Corte, y Secretaría ds j 
D. Antonio Aguilar y Mora, para no- ] 
tincaría y llevar a efecto el auto de 
prisión contra él dictado por la Au 
diencia, en causa seguida por tentati
va de hur to , instruida por dicho J u z 
gado y Searetaría bajo el núm. 744 
áe 1922. 

Dado en Madrid, a 6 de diciem
bre de 1923. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
(B.—3.273) 

García (Antonio) (a) el Zapatsrín, 
cuyas demás 5circunstancias, señas per
sonales y actual paradero se ignora, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante si Juzgado de instrue-
oióu del distrito de Chamberí, Secre
taría del Sr. Muzas, a lesponder a les 
osrges que le resulten en el sumario 
instruido een el núm. 811 de 1923, 
por hur to; apercibido que, de no veri
ficarla, será declarad© rebsldé y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 23 de noviembre de 1923. 
E l Secretario, 

Fulgencio Muzas 
V.° B.° 

El Juez instrucotor, 
i í . Porrero 

( B . - 3 . 2 7 2 ) 
H O S P I T A L 

Peres Emperador (Juliana), hija ds 
Remigia e Isidra, natural da Palencia, • 
de estado soltara, de cuarenta y tres 
años, eomo eomprendida en el n u m e r a 
primero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, domiciliada 
últ imamente en esta Corte, Arroyo da 
Embajadores, número 12, procesada 
por har to , sumario 381-20, eompare-
eerá, en término de diez días, ante este 
Juzgado del distrito del Hospital, Se
cretaría del Sr . Argot», para notifi
carla el auto de prisión dictado par la 
Superioridad. 

Madrid, 6 de diciembre de 1923. 
El Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabíé 
(Núm. 3.503) (B . -3 .260) 

INCLUSA 
En esta Juzgado de primara instan

cia del distrito de la Inclusa, y mi Se
cretaría se prosta cumplimiento a una 
sarta-ordan del Tribunal Supremo di
manada de autos que ante la Sala de 
lo Civil del mismo pendan, sobre cura-
plimieüto da sentencia extranjera dio
tada por «1 Tribunal de Zurich (Suiza),, 
a instancia de D. Luis y D. Alberto 
Franzoni oontra D. Miguel Radziwill 
y áoña Joaquina Martínez da Medini»-
lia y Fernández, en cuyos autos se 
dictó por la Sala una providencia que-
espiada dice así: 

Bala de lo Civil: Señores Gullón,. 
C. da Lsrena, Valle, Higueras, Souto. 
S« tiene por parte en estos autoa al 
Procurador D. José María Fernández 
Daganzo en nombre do D. Luis y don 
Álb»rto Frausoni, sn vir tud del poder 
presentado, euíiéniianse con él las su
cesivas diligencias, y para la citaeiórt. 
d» D. Miguel Radzrwill y doña Joa 
quina de Mediaüia y Fernández, lí
brese con la oportuna carta-orden cer
tificación del anterior s^cnt?, senten-
eia y oertifiesción )a notifisaeión y 
pablioación da aquéllas «n el B O L E T Í N 

O í i c i A i / d a l oantóíi de Zurich al P r e 
sidente de la Auáienoia Territorial de 
esta Corte, significándole que el tér
mico para comparecer aquéllos ant» 
este Tribunal Supremo es e! de troints 
días.—Madrid, cuatro de mayo do mil 
novecientos veintidós.—Hay una rú-
brisa.—Ante mí, Ju an da Leyva, ru
bricado. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio da D. Miguel Radziwill y doña 
Joaquina Martínez da Medinilla y 
Fernández, se les eita por medio de la. 
presenta eédula que, además de fijarse 
en el sitio público de costumbre d^ 
este Juzgado, sa insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, p a r a , 
que en el término da treinta días pue
dan oompareser ante la Sala de lo Ci
vil del Tribunal Supremo; bajo aper
cibimiento, si ao lo verifican, de pa
rarles al perjuicio a que hubiere lugae 
en derecho. 

Madrid, veintidós de diciembre do-
mil noveeieutos veint i t rés . 

E l Secretario, 
J u a n M a r t o s 

(A.—19) ' 

Don Santiago d a l a Escalera y Am-
blard, Juez de primara instancia, 
del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
P a r el presente y en oamplimiento 

de lo ordenado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia del P r o -
eurador D. Bernarda de Pablo «a nom
bro da D. ValoHtin Ezquarra, contra 
D. José María Martín López, conocido 
por el nombre de D. Josa María Gra
nada, se anuncia la venta, en pública» 
y primera subasta, de la prspisdad li
teraria d& la obra taátra! titulada «El 
Niño de Oro», que se halla inscrita en 
©1 Registro General da la Propiedad 
la ts leetual con el número cincuenta 
mil dosoientos setenta y sais a mem-
br», latra y músiaa del mismo autor^ 
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Cuya propiedad ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de veintisiete 
mil pesetas. El aet© se celebrará en la 
Sala-audiencia 8® este Juzgado, sito 
en la calla del General Castaño?, nú
mero uno, y para que teDga efeoto, so 
ha señalado el día veintinueve del ae-
taal , a las once de su. mañana, previ
niéndose: que EO se admitirán postu
ras que no subían las dos terceras 
partes del. avalúa, podiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un taree
ro ; que para tomar parte en la subas
ta deberán los licítadores consignar, 
previamente, eu la mes* ' de l Juzgado 
el diez por cient© efectivo de la canti
dad que sirve de tipo para la subasta, 
y que estas sumas se devolverán aeto 
continuo del remate, excapto la que 
corresponda al mejor postor que se 
rdsarvará en depósito a los fiaes qua 
previene la ley. 

Madrid, dos da enero de mil nove
cientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Juan Hartos 

Santiago de la Escalera 
( A . - 2 2 ) 

Don Santiago de la Escalera y Am
blará, Juez de orimara instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente, y a vir tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artígalo ciento 
treiata y uno de la ley Hipotecaria 
insta la Soeiadaá Civil Cooperativa 
de Crédito Banco Español Agrario, 
contra los cónyuges D. Max Emilio 
Schuhmfioher y Berthoud y doña Ma
riana Encina y Navarro, para la eí«o 

' tividad de na crédito ooa garantía hi
potecaria, se anuncia la venta, en pú
blica subasta, de la siguiente 

Finca: 

Mitad indivisa da la heredad llamada 
Casa, del Criado, en el sitio 
Yega y Dehesa del Horcajo, un 
el término municipal de Alea 
ras, provinoia de Alb&cata, cea 
una casa labor o cortijo, de ca
bida ciento noventa y tres fa
negas y tres celemines da terre
no sooano y treinta y sais fane
gas y tres ce'eminas de regadío, 
o sea doseieñtas treiata fanegas 
y dos celemines de la medida 
provincial, equivalentes a oían
te s i e t e heotáreaa dieoioeho 
áre&s setenta eentiáreas y cin-

: cuenta y siete centímetros cua
drados. Divide la finca, en su 
mayor parte la oarretera que se 
dirige des tí© Albacete a Jaén, y 
linda: al Este, con Jasé Loren
zo y Bornafeé Martínez, la cita
da carretera y el río d<*l Horoa-
jo; al Sur, con el camino real 
viejo,' el río dsl Hsrcajo y ca
rretera a n t e s expresada; al 
Oaste, con el río d» Cortas, Ni-
casio Cuerda, Felipa Groazáles, 
J©sé Hernández Chelva y don 

. Teiesforo de las Harás, y al 
Norte, oon Tgaacio García, he
rederos de Antonio Gkmsález, 

Antonio Chano y doña Engra 
cia Catalán. 

P a r a la celebración de la subasta en 
la Sala audianeía/de este Juzgado, sito 
en la calle d»l Greneral Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día ocho 
da febrero próxima, a las once de la 
mañana, fijándose como condiciones 
las sigaientes: 

Primera. La finca mencionada sale 
a la venta por el tipo de cincuenta mil 
pesetas, convenido por las partes en la 
escritura do constitución de hipoteca. 

Ssgundst. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consag
r a r , previamente, en la masa d«l Juz
gado o en el establecimiento públieo 
destinado al afecto, ©1 dioz por ciento 
en efeativo de la cantidad señalada 
como tipo. 

Tareera. No se admitirá postura 
alguna inferior a dicha, eantidad. 

Cuarta. Les autos y la cartifisa-
üióa del Registro a que se refiera la 
regla cuarta del artículo eiento t reinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán áe 
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador aaepta eoaio 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito dal 
aotor continuarán subsistentes, y quo 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respansabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoióa 
el precio del remat<¿. 

Y para B U inserción en el B O L E T Í N 

O Í ' X O I A . L de esta provincia, se expide el 
presante en Madrid, a t re iata y uno 
de diciembre de mil novecientos vein
titrés. 

El Seoretario, 
Á n g e l Á n g u l o 

Santiago de la Escalera 
( A . - 2 3 ) 

PALACIO 

Don Antonio Falsón y Juan , Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio ás esta Cor t a . 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Emilio Vietoriane Q-areía, de 
treinta y un años de edad, soltero, hijo 
de Francisco y ¡Dala»ras, natural de 
Jerez da la Frontera, sayo último do-
miailió se igaera, como comprendido 
en el nám«ro primer* dsl artículo 835. 
da la l«f da Eoja'.ciamiaato Criminal, 
para 'que ea el término da dies dí*g, 
ceat&doa dasde al siguiente al en qua 
esta requisitoria ss inserta en la Gace
ta de Madrid, oomparezea en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, salle del General Castaños, 
son el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indagatoria y 
llevar a aféate su priaién, en causa per 
hur to , número. 785 dal cornéate año, 
apersib'ido qu«, de no verifiearlo, será 
declarado rebalde y le parará el per-
juioib a que hubiera lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, y ardeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la bussa del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran 

y en el caso de ser habido lo pongan a 
mi dispesíción en esta Corte. 

Madrid, 6 de diciembre da 1923. 
El Secretario, 

Dr. Juan L ' tante 
Antonio Faloón 

(Núm. 3 489) (5.—3.2Í9) 

BILBAO ^ 
Don Mariano Esealada y Hernández, 

Jn*z de iustrueción da Bilfeao y su 
partido. 
Por 1& presante cito, llamo y em

plazo a Luís Pérsx Serraao, de dieoí-
ocho años d© edad, hijo de Andrés y 
de Jul ia , de estado soltero, natural de 
Aléala da Henares, de p r o f e s i ó n 
ajustador, vecino d® Bilbae y cuya ac 
tual paradero se ignora, para qae d«n-
tro de diez días, contados ¿iesda el si
guiente al d® la insereión de e.8ta re
quisitoria en la, Gaceta de Madrid, 
comparezca en esta Juzgado instruo; 
tor o se eoaí t i tnya ©a la Cárcel dsl 
partido, eon el fia d® notifiaarle el 
auto de prisión dictado por la A u 
diencia de esta Villa, en c a u s a 
58-1923 y por su no asistencia a jui
cio ©ral; bajo apercibimiento, en «tro 
caso, de ser declarado rebelde y de 
pararla si perjuicio a qwa hubiere 
lugar. 

A l propia tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y Agantes de 
la Policía judicial, procedan a la bus-
ea, eaptura y conducción dsl indieado 
prsassado, si fuere habido, a la expre
sada Carecí, como oamprendido en el 
artíeulo 835 de la ley de Enjaicia-
mieato Criminal. 

Dado en Bilbao, a l.° de dioiembre 
de Í 9 2 I . 

D. S. O. 
Juan Martas 

Mariano Escalada 
(Núm. 3.532) ( B . - 3 . 3 6 8 ) 

CIUDAD E E A L 
José Márquas Borrego, cuya último 

domicilio la tuvo en Madrid, Tejar del 
Olivar, y an 1& aafcualidad se ignora 
su paradero, cornpareserá, dentro dal 
término de dies días, anta el Juzgado 
ás insirueaión de Ciudad Rsal , con ob
jeto ds hacerla sabsr una diligeooia 
iat-sresada por el i!a*trísimo señor F is 
cal, d»manda&a del sumario que se le 
signe por estafa, oon el número 40, 
1923; apercibiéndola que, si no compá
rese, le parará el perjuicio a que hsyá 
lagar . 

Ciudad Real , 6 da diciembre da 
19 ¿ 8 . 

El Seoret&iio Judicial , 
Vicente Isac 

(Núm. 3 . 4 1 8 ) 

GKETAFE 
Berja Guerrero (Franeiseo), natural 

ds Alcancía (Málaga), de astado solte
ro, profesión panadero, de veintinue
ve años de edad, hijo ds Aatonio y 
María, domiciliado úl t imamente an el 
Puemfce de Yallooas, callo da D. Flo
rentino, número 2, proessado por hur
to, oomparecerá, en término de áiec 
días, ante el Jazgado de instrucción 
de Gretafe, para ingresar en la Cárcel, 
como oompreudiáo en el númor© 3.° 

dal attíeulo 835 cíe la ley de Enjuicia
miento Oiiminal. • 

Getafe, i da aioiambre de 1933, 
El Secretario, 

A. Murías 
E! Juez <3e instrucción, 

Manual CJonsález Correa 
(Núm. 3.504) ( B . 3 . 2 6 . ) 

¡ufadas tiiuBieipalss 

HOSPICIO 
En el juieio verbal sivil seguido ea 

eu este Juagado a instanoia dal Procu
rador D. Hilario Dago, eomo apode
rado de doña Magdalena Guillen, eon-
tra los igaoradqs horederos da doña 
Eatsfauía Arena, sobre desahuaio del 
cuarto tercer® izquierda da la cas* 
námoro treinta y cuatro de la calle da 
Lavapiós de esta Corte, por falta de 
de pago, y e n anyo juicio, por provi-
densia de este día, s a h a servido se
ñalar para la celebración dal presante 
juicio el día nueve de enero próximo 
y hora de las diez y media del mismo, 
a euyo efeato eítese a las partas liti 
gas tes , h&ciéadole a los ignorados be. 
rederos de doña Estefanía Arana , por 
media de e d i l e s qne se fijarán en el 
B O L B T I H O F I C I A L de esta provineia, 
hágase saber a las partes para que 
ceraparezos iB en la Audienaia ds su 
sañoría, sita en la calle del B a r c í , 
n i m s r o veintiséis, piso segundo, oon 
los documentos, testigos © demás me
dios de prueba de que haya de va
lerse; bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, les parará en sa rebeldía el 
perjuicio a que hubiere lugar en de • 
roano. 

Y para que sirva da «itaeión a loa 
ignoradas herederos de doña Estefa
nía Arena, e insertar en <el B O L E T Í N 

O Í I S I A L da esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos vein
t i t rés . 

E l Seoretario, 
Jesús de Cus 

V . ° B . ° 
José Cortés 

( A . - 2 5 ) 

NAVAS DEL R E Y 
Se halla vacante la plaza de Secre

tario suplente da este Juzgado muni -
oipal y debiendo de cubrirse en turno 
de traslado oonforme previene el Real 
deereto de 29 da noviembre de 1920, 

anunaia para que los aspirantes a 
dicho oargo dirijan sus instancias ai 
señor Juez de instrucción da San Mar
t ín de Yaldeiglasias, on término de 
treinta días, a eontar desde*la inser
eión de este anuacio ea el B O L E T Í S 

O Í I O I A L , debiendo acampanar a las so 
licitudes les dooamentoH que justifi
quen su aptitud. 

En este Juzgada sa tramitan al año 
de 12 a 15 juicios de faltas, 20 a 22 jál
elos verbalas eiviles, aonsta esta pobla
ción de 1.003 habitantes de derecho. 

Navas del Rey , a 2 4 da diaiembre 
de 1928. 

E l Juez Munieipai f 

Emilio Santos 
(Núm. 3.753) 
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Juzgados Militares 

M A D R I D 

Arcas Lópaz (José), hijo de Migael 
y da Rosa, natural da Madrid, de es
tado soltero, de oficio sillero, de dieci
nueve años de edad, estatura regular, 
color moreno, pelo negro, cejas g.1 psls 

. j un tas y pobbdas , nariz regular, bar
ba ninguna, eon utia-eioatriz en al de
do pulgar de la mano izquierda, sin 
domicilio, proeesado por ©1 delito de 
robo, oomparee&rá, ©u el término de 
treinta días, anta el Capitán Juee ins~ 
t ruetor del Regimiento Infantería de 
"Wad-Sás número 50, D, José de la 
Mota Porta, residenta íen esta Plaza, 
Cuartal do María Cristina; bajo aper
cibimiento qus, de no efectuarlo, será 
declarada rebelde. 

Madrid, a 5 de diciembr© 1923. 
El Capitán Juez Instructor, 

José de la Mota 
(Núm. 3.506) ( B . — 3 . 2 6 2 ) 

T E T U A N 

Bibiano de Guzínán (José), soldad» 
del Batallón áe Cazadores Llerena, nú
mero 11, hijo da Fernando y Elisa, 
?iafcural de Santiago de Cuba, ¡seltero, 
profásíón estudiante, de treinta y 
un años d© eáad, est6tara i 1'65 me. 
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojes 
castaños, nariz, barba, y boca r e 
gular, color sano, frente espaeieaa, 
señas particulares ninguna, domici
liado últimamente oa Madrid, encar
tada en expedienta por quebranta
miento de prisión el 5 da octubre 
de .1820, eempareserá, en ©1 término 
de treinta días, ante el Capitán Juaz 
iastruetor, D. Julio Foiente Abad, re
sidente en Tetuán: bsjo apercibimiento 
que, de no ef ¿c'.uarlo, será d»clarado 
rebiída. 

Tdtnán, 29 de noviambre do 192Í. 
El Capitán Juez, 

Jul io Fuente 
(Núm. 3.529) (B.—3,264) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona primera 

Segando Anea del Río, Agento &j«ou-
tiv© municipal de la Zona primera 
de esta Capital, 
Hago saber: Que por providencia 

del excelentísima señor alcalde Presi
denta fechas 22, 24, 26 y 27 de disiem
bre de 1928, y por no haber satisfecho 
sus cuotas respectivas durante los pla
zos voluntarios de recaudación, fueron 
declarados ineursós en el primer gra
do de apremio con el 5 por 100 de re
cargo sobre sus auoias por los arbi
trios de inquilinato, aparatos automá 
tieos, ascensores, salaras, carruajes de 
lujo, oircnlaoionss de coehes y ganado 
de lujo y de automóviles, p»rrog, anun
cios, bastidores, qnioscos y obr ts , eo-
rrespondisntes % los distritos de Pala-, 
ció, Latina e Inclusa y euantes aentri 
buyéntes tengan descubiertos en esta 

Z o n a , pertenecientes al ejercieio 
de 1922 al 3 4 . 

Lo que se haea público para que 
llegue a conoeimiento de los contribu
yentes a quienes se refieren las ante-, 
rieres providencias a fin de que en el 
presiao término de cinao dí«s, se per
sonen en esta Agencia ejecutiva, calle 
de la Independencia, número 1, 3.°, de 
euafcr® a siete de la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos con el 5 por 100 de 
recargo, pues pasado dicha plazo se les 
declarará ineurses en el apremio de 
segundo grado del 10 por 100 sobre 
el 5, aonform© dispone la Instrucción 
de apremios de 26 de abril de 1900. 

Madrid, 4 de ensro de 1924. 
E l Ágsnte sjeeutive, 

Segundo Anca 
(A.—Í0) 

l É l n i M i n de Propiedad e impuestos 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

O I R C U X J J R 

Llegada la época en que los Ayun
tamientos realizan los trabajos de for
mación d¡» su presupuesto de ingresos 
para el próximo sjarciaio económico 
de l924-5í5, ingreso» entre los que 
figuras, cerno áe m á s importancia, los 
proosdentes del impuesto de consumos 
o de los arbitrios de él sustitativos, y 
eon objeto d o que ia efectividad de ta
las tributos se ajuste estrictamente a 
los preeaptog legales qus los autoriza
ron, para garantía de las Corporacio
nes M u n i c i p a l e s diraetamant© intere
sabas y de loa contribuyente», evitan
do en lo posible dudas y vacilaciones 
de las primeras, y qu*jas y reclama
ciones de les esganáos, esta Adminis
tración estima oportuno significar' a 
usted lo siguiant*: 

1.° jRespeoto a los Ayuntamientos 
d» los Municipios donde aún se hace 
efeetivo el impuesto da consumos, be 
de recordar a usteá la obligación que 
tianan, oenforme a 1» dispuste en el 
artículo 260 del Reglamento del ramo, 
de poner en oonocimiento de esta Ad-
ministraaión el medio o raadlos de los 
autorizados actualmente, qué hayan 
adoptado o adopten para la exacción de 
aquel tributo, que son, como se sabe, 
los de administración direeta, concier
tos gremiales, o repartimiento gene
ral, este último en la forma determi
nada en si articulo 114 del Dsereto-ley 
de 11 de septiembre de 1918. 

2 . ° Los Ayuntamientos de los Mu
nicipios donde se ha suprimido o sus
tituido el impuesto de consumos y , en. 
su lugar, a» han establecido los arbi
trios y recargos autorizados en el ar
tículo 6.° de la ley de 12 de junio 
de 1911 y el Decreto ley de 11 de s o p -
tittmbre de 1918, tendrán presantes las 
reglas que a continuación se expresan: 

a) Deberán formar, si aún no las 
hubieran formado, y someter a la su
perior aprobación reglamentaria, de no 

haberlo hecho ya, las Ordenanzas d e 
los indieados arbitrios cuya adopción 
acuerde la J u n t a Municipal de Asocia
dos, como susceptibles de renáimienfcos 
en la localidad. Sin aquel requisito de 
aprobación K O podrán haeerse efecti
vos tales arbitrios. 

h) Para la exaoeión de los aludidas 
recargos que el mismi artículo 6. 9 au
toriza, no se neossita . la, previa apro
bación de las Ordenanzas por la Supe
rioridad, bastando con que s e ponga 
en conocimiento de esta Administra
ción el media acordado para realizar
los, da los determinados en los artícu
los 9.°,y 10. 8 de la propia ley de 12 da 
junio d<? 1911. 

e) Las Ordenanzas da aquellos ar
bitrios tienen un período máxime de 
vigencia de diez años, conforme al pá
rrafo ssgundo del artículo 119 del 
Reglamento da 29 de'junia de 1911, y, 
por tanto, las que hayan regido du
rante aquel período da tkmpo , o el 
measr para el caal fueran aprobadas, 
necesitan nueva aprobación de la su
perioridad como asimismo las varia-
oionss o rectificaaiones que en las di
chas Ordenanzas acuerde ia Jun ta 
Municipal. 

d) La implantación de les arbitrios 
de que se trata ha da vsrifioarse por 
el orden que se expresa en el repetido 
artículo G.° de la Ley de 12 de junio 
de 1911. 

e) E l repartimianto gensral , últi
mo medio que puedan adoptar los 
Municipios a fin de obtener ios re
cursos que lss falten para nivelar su 
presupuesto de gastos, habrá de ser 
formado eon arreglo a los preceptos 
de los artículos 26 y siguientes del ci
tado Dscreto-ley de 11 de septiembre 
de 1918 y ' las Reales órdenes de caráo-
ter gsneral y circulares dictadas sobre 
la m«.t«ria por¡el Ministerio da Hacien
da, en especial la Real orden de 8 de 
noviembre de 1922, publicada en la 
Gaceta del día siguiente. 

3 ° Los Ayuntamientos de ios Mu
nicipios donde se suprima el impues
to da consumos el 1." de abril próxi-' 
rao, debsrán formar desde luego el 
nuevo plan áe ingresos con los que 
ealoulen han de rsadir les repetidos 
arbitrios del artículo 6 * d© la Ley de 
12 de junio de 1911 y el Deereto-ley 
do 11 de septiembre de 1918. inoluyen-
do, si preciso fuese, e n último término 
el repartimiente°general, en la forma 
aateriorm»nte expuesta, y acordando 
las Ordenanzas fiscales da talos arbi
trios, q«e por duplicado han d e ser so
metidas a la superior aprobación re
glamentaria, oo a «1 tiempo suficiente 
para que no sufra retraso alguno la 
obtención d e los respectivos raoursoa 
a part ir da la mencionada fecha 1.° da 
abril próximo venidero. 

4." Esta oficina proviaoial dará fa
cilidades a loe Ayuntamientos, resol
viendo las dudas que sa le prasentea y 
suministrándolos cuantos datos da los 
que existan en documentos ofieialss, 
reclamen oomo necesarios esas Corpo

raciones para poder cumplir su come
tido. 

Madrid, 26 de diciembre de 1923.— 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos , Hipélito González Pa
rrado, 

(Núm 11) 

Como oomplemento de la circular 
de «sfca Administración fecha 26 del 
actual, se significa a los Ayuntamien
tos qué, al realizar los trabajos de fer-
m&aión de los presupuestos de ingresos 
para «1 próximo ejereioio ©üOEÓmieo 
da 1924-2&, deberán atenerse, además 
de las reglas enumeradas en aquélla, a 
laa disposiciones señalad*» en la Real 
orden de 8 d« noviembre de 3922, i n 
serta en la Gaceta de Madrid del día 
siguiente y publicada también en el 
Bor,ETiií O F i o u r . de esta provincia, nú • 
mero 280, de 25 de igual saes y año, y 
que se refiere a la utilización del re 
partimiento genera!. 

Madrid, 27 de diciembre de 1923.— 
E l Administrador da Propiedades e 
Impuestos, Hipólito G-onzález P a 
rrada. 

(Núm." 12) 

de Sanidad Mili 

ANUNCIOS 

Neoísitando adquirir este Pa rque 
diverso rnatarial de Higisne y DesiO' 
fecoión, se hace presenta al público 
para que el que lo d e s e e presente 
cfartas para su suministro, verificán
dose la apertura, d» pliegos el día 15 
dol actual, a las once de la mañana. 

Las eondioionss a que han de suje
tarse las ofertas estarán á e manifies
to en la Jefatura dsl ®«t»ll de este 
Parque, a las horas hábiles de ofieina. 

Madrid, 3 de enero de 1924. 
(E.—5) 

Necesitando adquirir &ste Pa rque , 
las primeras materia* necesarias p a r a 
la consferueaión d e un Hospital d e 
montaña a lomo, eansfcituídas p o r d i 
versos Jotes d» maderas, persianas, lo
nas, cintas e hiles, telas, l inoléum, 
tuba d e goma, borra y miraguan®, 
vaquetilla y hebillas, hierro d e altos 
hornos, hierro maleable fundido, m a 
terial para soldadura, pinturas y e s -
mal U S y earbón para fraguas, s e hace 
pcesenfee »1 públiao para que el qua l o 
desee presente ofertas para, s u s u m i 
nistro, verificándose la apertura d é 
pliegos el día 15 dal aotual, a las o n c e 
de la mañana. 

Las condicionas a que han "de suje
t a r s e las ofurtss estarán da manifiesto 
ea la Jefatura del Detall do e s t a Pa r -
qu», a las horas hábiles de o f i o ina . 

Madrid, 3 de enero de 1924. 
( E . - 6 ) 

MADRID 
I M P R E N T A PROVINCIAL 
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